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I. HECHOS

1. Don V y doña M, a Ia edad de veinticuatro y veintiocho años, respectiva-
mente, contrajeron matrimonio canónico en Ia iglesia parroquial Pl, diócesis de C3. el
día 5 de enero de 1955. Extremo que se acredita documentalmente en autos (fol. 10).

2. En fecha 23 de junio de 1997 se presenta el escrito de demanda de nuli-
dad matrimonial, basándola en los siguientes elementos de hecho:

2.1. Se conocieron ambos en una casa de citas de .. . , por enero de 1954.
Movido más por Ia compasión que por el cariño, V quiso salvarla y sacarla del lugar

* La sentencia (]ue nos ocupa concluye un proceso relativo a un matrimonio celebrado hace
más de cuarenta años. La convivencia conyugal apenas duro seis meses. La circunstancia esencial de
esta causa reskle en el hecho de que Ia esposa se dedicaba a Ia prostitución en el momenlo de cono-
cer al esposo. La sentencia concede Ia nulidad en virtud de un grave defeclo de discreción de juicio
padecido por eI esposo debido a una fijación de carácter sexual, KI ponenle analiza en los fundamen-
tos jurídicos Ia importancia de que las reiaciones sexuales en ei matrimonio sean expresión de una
verdadera donación recíproca y no una mera búsqueda de placer.
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